
Precios válidos desde el 01/01/2026 
A los importes deberá añadirse el IVA correspondiente 

 

91.564.23.52 / info@deklara.es 

 

DEKLARA – ENTIDAD COLABORADORA UBANÍSTICA (ECU) 

91.564.23.52 / info@deklara.es 
1 

 
ANEXO I 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:info@deklara.es


Precios válidos desde el 01/01/2026 
A los importes deberá añadirse el IVA correspondiente 

 

91.564.23.52 / info@deklara.es 

 

DEKLARA – ENTIDAD COLABORADORA UBANÍSTICA (ECU) 

91.564.23.52 / info@deklara.es 
2 

 
ANEXO II 

 

 
 
 

 

mailto:info@deklara.es


Precios válidos desde el 01/01/2026 
A los importes deberá añadirse el IVA correspondiente 

 

91.564.23.52 / info@deklara.es 

 

DEKLARA – ENTIDAD COLABORADORA UBANÍSTICA (ECU) 

91.564.23.52 / info@deklara.es 
3 

 

 

 

 

ANEXO III 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO IV 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

mailto:info@deklara.es


Precios válidos desde el 01/01/2026 
A los importes deberá añadirse el IVA correspondiente 

 

91.564.23.52 / info@deklara.es 

 

DEKLARA – ENTIDAD COLABORADORA UBANÍSTICA (ECU) 

91.564.23.52 / info@deklara.es 
4 

 
 
 

DESCUENTOS APLICABLES 

CONCEPTO DESCUENTO 

GRUPO 1.- Descuento del 10% del precio, para aquellas solicitudes cuyo 
emplazamiento se ubique bien en alguno de los distritos cuyo paro registrado 
supere la media de la ciudad de Madrid, según los datos de la Dirección General 
de Estadística del Ayuntamiento de Madrid anteriores a la publicación del 
presente Acuerdo. 

10 % 

GRUPO 2.- Descuento del 10% del precio, para solicitudes formuladas por 
parados de larga duración (más de 12 meses); desempleados que sean 
beneficiarios del pago único o capitalización de la prestación por desempleo; 
jóvenes de hasta 30 años; personas con un grado de discapacidad igual o superior 
al 33% y por asociaciones de ámbito nacional declaradas de utilidad pública. 

10 % 

GRUPO 3.- Descuento del 5% del precio, para aquellas solicitudes promovidas 
por clientes que hayan tramitado en la presente ECU tres certificados de 
conformidad o dos declaraciones responsables, con resultado satisfactorio. 

5 % 

NOTA: Los tres grupos de descuentos anteriores serán acumulables pudiendo llegar 
a un descuento máximo el 15% 
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